
DECRETO APROBANDO LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Advertido error en el Decreto de Alcaldía nº 325-2023 de fecha 13-12-2023 y de acuerdo con lo 

establecido  en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  

Administrativo Común se procede a la rectificación del mismo en los siguientes términos:

 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para formar parte del proceso de selección y  

posterior contratación de 2 monitores/Dinamizadores para los puntos de inclusión digital con 

cargo al plan de empleo de la Excma. Diputación Provincial para la contratación de técnicos en  

competencias  digitales  de  los  puntos  de  inclusión  digital  2.023,  y  de  conformidad  con  lo 

establecido en la base sexta de la convocatoria.

 HE RESUELTO: 

PRIMERO. -  Aprobar la siguiente  lista provisional  de aspirantes admitidos y excluidos en el 

proceso selectivo:

ADMITIDOS:

NOMBRES Y APELLIDOS DNI

ANTONIA GARCÍA-BERMEJO QUINTANA XXX4671XX

ISMAEL APARICIO PLAZA XXX7777XX

MARÍA MERCEDES MAROTO RUIZ XXX3626XX

ROSA MARÍA BUITRAGO RODRÍGUEZ XXX2629XX

MARIA TERESA BUENO GONZÁLEZ XXX2533XX

JOSÉ MANUEL ZAMORA CARRIÓN XXX3049XX

MARIA ISABEL GARCIA MOYA XXX1667XX

LAURA MARÍA PALOMO GIJÓN XXX2864XX

INMACULADA DELGADO SERRANO XXX7013XX

ELISA MARÍA RODRÍGUEZ LIGERO XXX2857XX

YOLANDA RUIZ MENA XXX8509XX

ORESTES MONTERO RODRÍGUEZ XXX2573XX

ESTHER CABAÑAS ARIAS XXX7259XX

LAURA RODRÍGUEZ GÁLVEZ XXX3623XX

MARIA DEL ROSARIO RUIZ LARA XXX7897XX

JUAN CARLOS GARCÍA BARRAJÓN XXX6838XX

OLGA MARÍA MARTÍN RAMOS XXX9806XX

JAVIER CAÑAS MENACHO XXX1066XX

DAVID GARCÍA FERNÁNDEZ XXX9264XX

MARTA MORENO DÍAZ XXX8422XX

ISABEL MARÍA TABAS ROMERO XXX8321XX

GUILLERMO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ XXX3778XX

RAFAEL CASTELLANOS SOLANO XXX1378XX

SERGIO BRAVO DONDARZA XXX1676XX
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SHEILA MORATILLO ESCRIBANO XXX3587XX

MARIA JOSÉ MORALES LARA XXX6555XX

ORLANDO LÓPEZ RUIZ XXX6291XX

JOSÉ CARLOS LAGUNA FERNÁNDEZ XXX6916XX

CRISTINA RECIO MENASALVAS XXX3206XX

ALBERTO VARONA ROMÁN XXX1068XX

DORINA LIVIA FLOREA GODJA XXX2048XX

MARIA ISABEL MORENO LUJÁN XXX2822XX

EXCLUIDOS:

Ninguno

De acuerdo con lo establecido en la base sexta de la convocatoria  se concede el plazo de tres 

días hábiles para la subsanación de los posibles defectos de que pudiera adolecer la presente  

resolución.

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 

página web municipal.

Dado en Argamasilla  de  Calatrava,  a  trece  de  diciembre de dos mil  veintitrés,  ante  mi  la  

Secretaria, a los efectos de dar fe.

EL ALCALDE, LA SECRETARIA,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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